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S U M A R I O
Parte o ñ c ia l .

P residencia  del Consejo de M inistros:

JReal decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad jtidicial las competencias suscita
das entre el Gobernador de Barcelona y 
los Juzgados de primera instancia de los 
distritos Sury Audiencia y Hospitaly de 
aquella capital,—Páginas 609 y 610.

Otro decidiendo á favor de la Adminisira- 
ción la competencia suscitada entre el Go
bernador de Jaén y el Juez de instrucción 
de aquella capital.—Página 611,

Otro declarando ha lugar á los cuatro re
cursos de queja elevados por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial de 
Valencia contra el Alcalde de Villalonga, 
Páginas 611 y 612,

Ministerio de la Querrá:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada D, Luis

¿ Mayorga Rassa.—Página 612.
Otro disponiendo cese en el cargo de Conse

jero del Supremo de Guerra y Marina el 
Vicealmirante de la Armada D, José Mor- 
gado y Pita da Veiga,—Página 612,

Otro nombrando Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina al Vicealmirante de la 
Armada D, Angel Miranda y Codornié,— 
Página 612,

'  M inisterio de G racia y Justicia:

Real orden disponiendo cese en el despacho 
de los asuntos de la Subsecretaría de este 
Ministerio el Director genéral de los Re
gistros y del Notariado.—Página 612.

Otra admitiendo las renuncias de los car
gos de Secretario y Vocal del Tribunal 
de oposiciones á Notarías determinadas, 
vacantes en el territorio de la Audiencia 
de Pamplona, á D. Salvador Echaide y 
D. Luis Barrueta, respectivamente, y nom
brando para sustituirles á D. Adolfo 
Sáenz Alonso y D. Baldomcro Castedo 
Núñez, Notarios de San Sebastián y Pam
plona,—Páginas 612 y 613.

(«In isier io  de H acien d a:
Real orden prohibiendo hasta nueva orden 

la exportación al extranjero del algodón 
en rama y manufacturas de aluminio y 
la reexportación de los cueros en bruto, de 
las p)ieles de búfalo y de los artículos con 
éstas fabricados,—Página 613.
Ministerio de instrucción Pútüica y B diss k im

Real orden resolviendo el expediente ins
truido en virtud del recurso interpuesto- 
por la Academia de Bellas Artes de Pal
ma de Mallorca contra el acuerdo de la 
Diputación Provincial de Baleares, que 
dejó sin efecto el nombramiento de Profe
sor de Dibujo de la clase diurna de alum- 
nas que aquélla había hecho á favor de 
D. Juan Umbert y Peris. —Páginas 613 
y 614.

Otra resolviendo el expediente instruido á 
instancia de D. Enrique Bailly-Bailliere, 
relativo á la propiedad sobre la traduc
ción castellana hecha con el título Pedro 
j  Juan  por D, Carlos Frontaura de la 
novela francesa F ierre et Jean, escrita 
por Guy de Maupassant.— Páginas 614 
á616.

A dm inistración C entral:
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Continuación á la lista de ar
tículos cuya exportación está prohibida 
en Francia,—Página 616,

Anunciando haber sido recluido en el Ma
nicomio de Santiago de Chile el súbdito 
español Juan Mansó y Albert,—Página 
616,

G r a c ia  y  J u s t ic ia . - Títulos del Keino.— 
Anunciando haber sido solicitado Real 
carta de sucesión en los Títulos de Conde- 
de Módica y Barón de Santa Pau.—Pá
gina 616,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando Portero de la Escuela Nor
mal de Maestros de Granada á D. Eduar
do Rodríguez Fernández,—Página 616.

Ascendiendo á Guarda de la Alhambra á 
D. Miguel de la Fuente y Castillo.—PágU 
na 616,

A n e x o  1 .°— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i
c ia l e s  del Banco de España (Madrid y 
Barcelona), Sociedad Metalúrgica Duro- 
Felguera, Sociedad minera Sierra del 
Mochuelo^ Compañía General de Tabacos 
de Filipinas, Banco Hipotecario de Es
paña, Compañía del Ferrocarril económi
co de Valladolid á Medina de Rioseco y 
Compañía del Ferrocarril de Olot á Ge
r o n a .— S a n t o r a l .— ESPECTÁCULOS,

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a . — Subsecretaría.—Beíacidw de 
los individuos nombrados á propuesta 
deVMinisterio de la Guerra para los des
tinos que se indican.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las inscripciones 
del 4 por 100 emitidas por esta Dirección 
General durante el mes de Abril del co
rriente año.

y PARTE OFICIAL

fKESIDMCU DEL CONSEJO DE HIUSTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S8. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
En los expedientes y autos de compe

tencias suscitadas entre el Gobernador 
de Barcelona y los Juzgados de prim era 
instancia del Sur, Audiencia y Hospital, 
de la misma capital, de los cuales re
sulta:

Que D. Pedro Claveras Conella formu
ló ante los Tribunales municipales de los 
referidos distritos en 15 y 16 de Diciem
bre de 1913 demanda en juicio verbal ci
vil contra los prestam istas Jacinto Esté- 
vez, Onofre García y  D.® Cristina de los 
Santos, reclamando la cantidad de 165,50

pesetas, 100 pesetas y 189,50 pesetas, res
pectivamente, en concepto de honorarios 
de tasaciones y segundas subastas cele
bradas en los días que se consignan en 
los escritos de que se hace mérito, en las 
que el mismo intervino de perito tasador 
de la provincia, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 12 de Junio de 1909 de casas de 
préstamos, interesando á su vez fuesen 
condenados los demandados al pago de 
los intereses legales de las referidas su
mas desde la presentación de los escritos 
de que se hace mérito, así como en costas».
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Que celebrados los correspondientes 
Juicios verbales; sentenciados éstos de 
acuerdo con las pretensiones aducidas 
en las demandas; apeladas las sentencias 
ante los Juzgados de prim era instancia 
correspondientes, y estando las apelacio
nes tramitándose, el Gobernador, sepa
rándose del parecer de la Comisión pro
vincial, requirió á éstos de inhibición,
fu n d án d ose:

En que la cuestión planteada estriba 
en que por haberse declarado desiertas 
las subastas estiman los dueños de las 
Cajas de préstamos que los tasadores no 
han devengado honorarios por no haber 
efectos vendidos en subasta, cuyo valor 
en remate determina el tanto por ciento 
que proceda abonar al tasador;

En que estando el Reglamento de Ca
jas de Préstamos dictado por la Admi
nistración, es indudable que á la misma 
competo resolver cuantas dudas y recla
maciones se originen como consecuencia 
del mismo, según se dispone en el artícu
lo 33, que al efecto se invoca, que enco
mienda á la Autoridad gubernativa fijar 
el tanto por ciento que procede abonar á
los tasadores;

En que no determinando el Reglamen
to la cantidad que hayan de percibir los 
tasadores en caso de declararse desierta 
la subasta, es indudable que existe una 
cuestión previa á resolver por la Admi
nistración con anterioridad á la reclama
ción judicial interpuesta por el deman
dante, consistente en fijar de un modo 
claro y preciso la tarifa de honorarios 
que devenguen los tasadores, haya ó no 
postores en la subasta á la que asistan, 
quedando entonces; y una vez hecha esa 
declaración, libre y expedita la acción 
judicial para reclam ar el abono de esos 
honorarios cuando el prestam ista se nie
ga á satisfacerlos, y

En que por existir cuestión previa, se 
está en uno de los casos en que procede 
el requerimiento, con sujeción estricta á 
los preceptos del Real decreto de B de 
Septiembre de 1887. ,

Se c ita  ta m b ién  en  e l o ficio  e l a r ticu 
lo 29 d e l in d ic a d o  R eg la m en to .

Q ue su b s ta n c ia d o s  lo s  in c id e n te s  de  
co m p eten c ia s , lo s  J u z g a d o s  m a n tu v ie r o n  
su  ju r isd ic c ió n , y  q u e  a p e la d o s lo s  a u tos  
resp e c tiv o s  an te  la  A u d ien c ia , é sta  con fir 
mó la  de lo s  in fe r io re s , a legan d o:

Que el Gobernador civil de Barcelona, 
en providencia de 31 de Agosto de 1912, 
señaló el 2 por 100 de honorarios para 
los subastadores de casas de préstamos, 
lo mismo si las subastas se adjudican á 
un particular como ái se adjudica al due
ño del establecimiento, ya que esto era 
lo que se interesaba en la súplica que dió 
aquello lugar,

En que siendo indiscutible que la Ad
ministración dispuso que los tasadores 
percibiesen el 2 por 100 en todas las su
bastas, el requerimiento no tiene finali
dad por no ser necesario que la Admi
nistración ratifique sus acuerdos á fin de

que ejercite el actor el derecho que le 
asiste para cobrar sus honorarios, ni 
pueden tales acuerdos ser ratificados en 
ningún sentido, porque ellos han creado 
un estado de derecho incapaz de ser alte
rado, á no ser que se admita que le es 
permitido á la Administración ir  contra 
sus propios actos;

En que reclamándose por D. Pedro 
Claveras en el juicio verbal el tanto por 
ciento que devengó en la Caja de présta
mos de los demandados, que por ser de
clarada desierta dió lugar á que se adju
dicasen ó quedasen de propiedad de és
tos los efectos subastados, el único me
dio ajustado á las leyes que podía em
plear para hacer efectivas las cantidades 
consignadas en las demandas, que es un 
tanto por ciento que no excede del que 
fijó el Gobernador civil en 1."̂  de Sep
tiembre de 1912, era el de acudir, para 
ejercitar sus derechos, á los Tribunales 
ordinarios, puesto que la Administración 
no tiene competencia para llevar á efecto 
el cumplimiento de obligaciones de índo
le civil, según así se reconoce por el Go
bernador en el oficio requiriendo de inhi
bición;

En que una vez que ya determinó la 
Administración que los peritos tasadores 
tienen derecho á percibir un tanto por 
ciento en tanto las subastas á que concu
rran, no puede conceptuarse que exista 
una cuestión previa á resolver por aqué
lla, puesto que ya la tiene resuelta en to
dos los extremos que podían dar lugar á 
que la demanda adoleciera de un defecto 
esencial que impidiese conocer de la m is
ma á los Tribunales ordinarios, y

En que ejerciéndose por el actor en los 
juicios verbales una acción civil, el cono
cimiento de ella corresponde y está re
servado á los Tribunales ordinarios, á 
quienes pertenece exclusivamente la po
testad de aplicar las leyes, en los juicios 
civiles y criminales, según determinan 
los artículos 76 de la Constitución y 
de la ley Orgánica del Poder Judicial:

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto los referidos 
conflictos, que han seguido todos sus trá 
mites:

Vistos los artículos 76 de la Constitu
ción y 2.  ̂ de la ley Orgánica del Poder 
judicial, por el que:

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
derá exclusivamente á los Jueces y Tri- 
bunalesDi):

Visto el artículo del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que estatuye 
que:

«Sólo los Gobernadores de provincia 
podrán promover cuestiones de compe
tencia, y únicamente la suscitarán para 
reclam ar el conocimiento de los negocios 
que, en virtud de disposición expresa, 
corresponde á los mismos Gobernadores, 
á las Autoridades dependientes de ellos

6 á la Administración pública en ge
neral.

:&Las partes interesadas podrán denun
ciar ante la Autoridad adm inistrativa las 
declinatorias que creyesen convenientes^).

Visto el artículo 33 del Reglamento de 
las Casas de prestamos de 12 de Junio de 
1909, que dispone que:

«Los establecimientos abonarán al ta
sador, en concepto de honorarios, por la 
tasación y por la intervención en la su
basta, un tanto por ciento del valor en re
mate de los objetos vendidos, que se de
term inará por la Autoridad gubernativa 
y no pasará del dos, sino que del total de 
lo devengado por cada día de subasta, si. 
excediere de 100 pesetas, pueda hacer 
suya mayor cantidad que ésta, quedando 
el resto para  prorrateo de sobrantes^):

Considerando:
1.  ̂ Que los presentes conflictos ju ris

diccionales se han promovido con m oti
vo de tres demandas form uladas contra 
D.^ Cristina Santos y otros dos presta
mistas, respectivamente, ante los Juzga
dos del Sur, Audiencia y Hospital, de 
Barcelona, por D. Pedro Claveras en re
clamación de cantidades por honorarios 
é intereses devengados por él como P eri
to tasador nombrado gubernativam ente 
al efecto para intervenir en subastas rea
lizadas en aquella capital.

2."̂  Que tratándose de acciones civiles 
entre particulares, como son las ejercita
das para obtener el cumplimiento de las 
obligaciones que se persiguen, y estando 
encomendado-exclusivamente á los T ri
bunales ordinarios el conocimiento de 
las mismas, á tenor de lo estatuido en las 
disposiciones de que se ha hecho mérito, 
es indudable que á éstos y no á la Admi 
nistración corresponde la resolución del 
as unto.

3.  ̂ Que no puede estimarse que á la 
Administración esté atribuido entender 
en el mismo por la circunstancia de estar 
conferida con arreglo al Reglamento an
teriormente invocado la determinación 
del tanto por ciento que los Peritos tasa
dores han de percibir no sólo cuando en 
las subastas hubiere licitador, sino en el 
caso de declararse éstas desiertas, desde 
el momento en que este extremo ha sido 
resuelto por Real orden de 18 de Junio 
de 1912; y

4.° Que en el orden civil no cabe apre
ciar la existencia de cuestiones previas 
adm inistrativas que sólo pueden alegar
se como excepciones dilatarias, que han 
de ser resueltas por el T ribunal llamado 
á entender en el fondo del asunto.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir á favor de la Autori
dad judicial los referidos conflictos.

Dado en Palacio á dos de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO, 
j,,  ̂resiüeace üei Consejo de M in lstro i,

Eáuí'íld toOi
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En el expediente y autos de competen
cia sucitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Jaén y el Juez de instruc
ción de dicha capital, de los ^cuales r e 
sulta:

Que ante el Juzgado municipal de Los 
Villares, el vecino de dicha localidad, 
D. Pablo Gallardo Herrador, formuló la 
siguieiiteF denuñciá:

Que el día 13 de Mayo de 1914, día há
bil para el pago de la Contribución en la 
localidad, se presentó ante el Recauda
dor, y en el sitio que éste tenía designa
do para el cobro, con objeto de pagar lo 
que debía;

Que hizo efectivo el pago, y que al 
observar de regreso en su domicilio los 
recibos, vió que le habían cobrado de
más cuatro pesetas y céntimos;

Que entonces volvió á la Recauda
ción, advirtió al Recaudador la equivoca
ción padecida, al objeto de que rectifica
ra  la cuenta, á lo que aquél le contestó 
que había cobrado lo que era de ley, exi
giéndole en vista de ello el diceiite que 
respaldara uno de los recibos especifi
cando lo que cobraba por cada con
cepto;

Que así lo hizo el Recaudador, y como 
el hecho pudiera ser constitutivo de una 
estafa, y era repetición de otro caso aná
logo acaecido en el año 1906, lo ponía en 
conocimiento del Juzgado, á los efectos 
procedentes.

Que mandado form ar el oportuno su
mario, y estando el Juzgado de instruc
ción de Jaén j^racticando las diligencias 
acordadas en el mismo, fué requerido de 
inhibición por el Gobernador civil de la 
provincia de Jaén, quien lo hizo á ins
tancia del Delegado de Hacienda y de 
acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, fundándose:

En que la denuncia form ulada contra 
ios Auxiliares de la recaudación lo había 
sido por suponer el denunciante que se 
le había exigido por aquéllos el pago do 
cantidades indebidas, al hacer éste efec
tivos sus débitos con el Tesoro por la 
Contribución correspondioiite á los años 
de 1906, tercero y cuarto trim estre de 
1912 y prim er trim estre de 1914;

En que los valores recaudados y opera
ciones verificadas, motivo de la denun
cia, se habían originado en el período 
ejecutivo del trám ite recaudatorio m ar
cado en Ja Instru ción de 26 de Abril de 
1900;

En que el artículo 42 de la misma dis
pone que el proeedimiento de apremió es 
exclusivamente adm inistrativo y priva
tivo de la Administración la competen
cia para entender y resolver en todas las 
incidencias, sin que los Tribunales ordi
narios puedan adm itir denuncia alguna, 
á ménós que se justifique haberse agota
do lá vía gubernativa ó que la Adminis
tración ha resérvádo el eonocimiénto del 
asunto á la jurisdicción ordinaria; y 

En que sin la resolución de la cuestión

previa indicada, toda vez que el denun
ciante no había apurado la vía guberna
tiva, no podía el Juzgado seguir cono
ciendo del asunto, pues si así fuera se 
infringiría  el precepto del artículo 42 ci
tado y el 92 del Reglamento de las recla
maciones económico - administrativas y 
el 27 de la Ley de 29 de Abril de 1882.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando:

Que el hecho fundam ental del sumario 
consistía en que los Auxiliares de la re
caudación de Contribuciones habían co
brado 4,38 pesetas demás al denuncian
te, y este hecho, que revestía caracteres 
de un delito de estafa, no estaba reserva
do á la Administración de Hacienda ni 
aparecía tampoco cuestión ninguna pre
via que resolver:

Que el Gobernador, de conformidad 
con la mayoría de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, sur
giendo, en su virtud, el presente conflic
to, ha seguido sus trámites:

Yisio el artículo 42 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, segón el que:

c(El procedimiento de apremio es ex
clusivamente adm inistrativo y privativa 
la competencia de la Administración para 
entender y resolver en todas sus inciden
cias, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan adm itir demanda alguna, á me
nos que se justifique haber agotado la vía 
gubernativa ó que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asunto á 
la jurisdicción ordinaria»:

Visto el artículo 3."̂  del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la Ley á 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma Ley deba 
decidirse por la Autoridad adm inistra
tiva alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando:
1.® Que la j)resente contienda ju ris

diccional se ha promovido con motivo 
de la denuncia formulada por el vecino 
de Los Villares D. Pablo Gallardo He
rrador, contra los Auxiliares de la Recau
dación de Contribuciones de dicha loca
lidad, por haber éstos cobrado demás 
4,38 pesetas al denunciante por débitos 
por Contribución, procedentes de un ex
pediente do ajpremio.

2.° Que atendida la naturaleza esen
cialmente adm inistrativa del asunto y el 
texto term inante del artículo 42 citado de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, es 
de todo punto evidente que ínterin que 
por la Administración no se decida si 
hubo extralimitación por parte de los 
Auxiliares denunciados al practicar la 
liquidación que sirvió de base al cobro, 
y  se reserve por la misma el cónocimien.’»

to del asunto á la jurisdicción ordinaria 
existe por resolver la cuestión previa á 
que se refiere el artículo 3.®, también ci
tado, del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, y se está, por tanto, en uno 
de los casos de excepción en el mismo 
consignados.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á dos de Junio de 
mil novecientos quince.

A L F O N S O .
Presiden t« de! Consejo áe Mlaistross

Eduardo Dato.

En los expedientes de cuatro recursos 
de queja promovidos por la Sala de go
bierno de la Audiencia Territorial de Va
lencia contra el Alcalde de Villalonga, de 
los cuales resulta:

Que dicho Alcalde impuso á Saladino 
Escrivé Navarro la m ulta de cinco pese
tas por hurto de naranjas, á Angel Espi- 
nós Ripoll la multa de tres pesetas por 
hurto de mazorcas, á Marcelino Soto San- 
chiz la m ulta de cinco pesetas por hurto 
de brevas y á Ramón Juan Arlandis la 
m ulta de 2,50 pesetas por hurto de hierba.

Que en los cuatro casos expresados, no 
habiendo satisfecho los interesados las 
multas impuestas, pasó el Alcalde oficio 
al Juez municipal para que procediera á 
la exacción de las expresadas responsa
bilidades.

Que el Juez municipal, estimando que 
los hechos que habían dado lugar á la 
imposición de las multas constituían fal
tas previstas y castigadas en el libro 3.  ̂
del Código Penal y de la competencia de 
los Tribunales ordinarios, acordó elevar 
las actuaciones al Juez do prim era ins
tancia de Gandía, y ésto informó que pro
cedía que por la Sala de gobierno de la 
Audiencia se formulasen los oportunos 
recursos de queja.

Que la Sala de gobierno de la Audien
cia TvTritorial de Valencia, de acuerdo 
con lo informado en cada caso por el F is
cal, elevó al Gobierno cuatro recursos de 
queja, uno por cada una de las expresa
das multas, fundándose en que los he
chos que dieron origen á la imposición 
de las multas,.extraños por completo al 
concepto de policía rural, no podían re
vestir otro carácter para los efectos de la 
corrección que el de delitos ó faltas de 
hurto previstos en los artículos 530, 531 
ó 606 del Código Penal; y por ello, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 76 de la Constitución, 269 de la 
ley Orgánica, 10 de la de Enjuiciamiento 
Criminal y varios Reales decretos que 
citaba, entendía la Sala que la Autoridad 
adm inistrativa de Villalonga había inva
dido las atribuciones de la jurisdicción 
ordinaria, y suplica se declare haber lip
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gar al recurso, como se ha resuelto en 
casos análogos.

Que pedido informe al Alcalde de Vi- 
llalonga, manifestó:

Que el hecho castigado con la multa, 
está comprendido en las Ordenanzas m u
nicipales de aquella villa, aprobadas por 
el Gobernador civil de la provincia en 10 
de Junio  de 1882;

Que en el capitulo 4.  ̂ de dichas Orde
nanzas, que previene las faltas contra la 
propiedad, consta el siguiente artículo: 

c(Art. 45. Los que entraren en la here
dad ó campo ajeno para coger frutos y 
comerlos en el acto ó echarlos á las caba
llerías ó ganados», y 

Que por ello entiende que al imponer 
las multas ha obrado dentro de sus a tri
buciones:

Visto el artículo 607 del Código Penal, 
que dice:

<5cSerán castigados con la pena de uno 
á  quince días de arresto menor:

»1.® Los que entraren en heredad ó 
campo ajeno para coger frutos y comer
los en el acto.

Los que en la misma forma co
gieren frutos, mieses ú otros productos 
forestales, para echarlos en el acto á ca
ballerías ó ganados,

»3.'̂  Los que sin permiso del dueño 
entraren en heredad ó campo ajeno antes 
de haber levantado por completo la cose
cha, para aprovechar el espigueo ú otros 
restos de aquélla)):

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
dol Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las le^^es en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley de Justi
cia municipal, según el cual: 

tíCorresponde á ios Tribunales m unici
pales en m ateria criniinal, conocer en 
prim era in'>iaí.cla de todos los hechos 
punibles aiiie la jurisdicción ordinaria 
que el Codigo Penal ó leyes especiales 
califiquen 'uouio faltas, y  de ios asuntos 
do la misma í o dolo que por ley les estén 
encoiiiendado;-'.^.

 ̂ isto el ai reculo 290 do la ley Orgánica 
dol Poder judicial, con arreglo al cual: 

«Las Autoridades judiciales sostendrán 
las atribuciones que la Constitución y 
las Leyes les . confieran contra los exce
sos do las Autoridacíes administrativas, 
por medio'dc recursos de queja que ele
varán al^.Go'^i^i’no)):

Considerando: .
1.'“' Que los cuairo recursos de queja 

do que se trata se han elevado por la Sala 
desgobierno do la Audiencia de Valencia 
contra el Alcaide de Villalonga, por esti
m ar que ha invadido las atribuciones de 
la. jurisdicción ordinaria al imponer m ul
tas á Saladino Escrivé Navarro, á Angel 
Espinós Eipoil, á Marcelino Soto Sanchiz 
y á Ramón Juan  Arlandis, por hurto de 
frutos en heredad ajena, ;

2.  ̂ Que tales hechos se hallan previs
tos en el artículo 607 del Código Penal, 
correspondiendo, por consiguiente, su 
conocimiento, á las Autoridades del fue
ro ordinario, y dentro de él á los Tribu
nales municipales, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 20 d e ja  ley de Ju s
ticia municipal de 5 de Agosto de 1907.

3.  ̂ Que al encomendar la ley Munici
pal á los Ayuntamientos los servicios de 
vigilancia y guardería, no les autorizó ni 
puede entenderse que les autorizara para 
reprim ir la entrada en heredad ajena ni 
el hurto de frutos, puesto que ni dicha 
Ley ni ninguna otra atribuye á las cita
das Corporaciones municipales la misión 
de velar por la propiedad de los particu
lares puesta por la legislación vigente al 
amparo de los Tribunales de justicia.

4.  ̂ Que, por consiguiente, si bien en 
las Ordenanzas municipales de Villalon
ga se prohíbe y castiga la entrada en he
redad ó campo ajeno para coger frutos y 
comerlos en el acto ó echarlos á las caba
llerías ó ganados, tal prohibición consti
tuye verdadera extralimitación legal que 
ni puede prevalecer sobre las disposicio
nes de una Ley general del Reino, como 
es el Código Penal, ni siquiera legitima 
la conducta del Alcalde de Villalonga, 
que al imponer las multas de que se tra 
ta ha invadido las atribuciones propias 
ó privativas del Tribunal municipal, con 
arreglo á los textos legales anteriorm en
te citados.

5.  ̂ Que, por tanto, habiéndose realiza
do tal invasión de atribuciones por parte 
d é la  Autoridad administrativa, existen 
motivos suficientes para estimar que pro
cede adm itir los presentes recursos de 
queja.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar á estos 
cuatro recursos de queja elevados por la 
Sala de gobierno de la Audiencia Terri
torial de Valencia contra el Alcalde de 
Villalonga.

Dado en Palacio á dos de Junio de 
mil novecientos quince,

ALFONSO.
Si Freí id ei; fe del Consejo de Miniatros,

Eiluarj lUtr

H I S T E B I I  DE LA 61IEBRA

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Luis Mayorga 
Rassa, y de conformidad con lo propues
to j)or la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la  referida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Enero del corriente año, en que 

L i ; c ) i l  L*3.^i.A.n3rUrIa3

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Piaiiírto HdiUí̂ ae.

Vengo en disponer que el Vicealmi
rante de la Armada D. José Morgado y 
P ita  da Veiga cese en el cargo de Conse
jero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Raiíióii Echagiíe.

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Vi
cealmirante de la Armada D. Angel Mi
randa y Codornié, el cual reúne las con
diciones que determina el artículo 105 
del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro dí* la Guerra, .

Ramón Ecliague.

JUSTICIA

EJSALKS ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo regresado á  esta 

Corte D. Gustavo Ruiz de Grijalva, Mar
qués de Grijalva, Subsecretario de este 
Ministerio,

S. M. el R ey  (qí^D. g .) ha tenido á bien 
disponer que¡cese V. I. en el desijacho de 
la Subsecretaría, que le fué.,, encomenda
do por Real orden de 14 de Abril úl
timo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
2 de Jimio de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Sr. D. José Jorro  y Miranda, Director ge

neral de los Registros y del Notariado.

lim o. S r : Habiendo renunciado los 
Notarios de Pam plona y San Sebastián, 
respectivamente, D. Salvador Echiade¡Be- 
larra  y D. Luis Barrueta y Echave-Sus- 
taeta, el caí’go de Secretario y Vocal del 
T ribunal de opv>siciones á Notarías de
term inadas, vacantes en el territorio  de 
la Audiencia de Pamplona, convocadas 
en 29 de Marzo último, y estimando ju s
tificadas las causas alegadas por dichos 
interesados,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) se ha servido ad
m itir las expresadas renuncias, y nom
b rar para los expresados cargos, en sus
titución de los referidos funcionarios, á  
D. Adolfo Sáenz Alonso, Notario de San 
Sebastián, y á D. Baldomcro Castedo Nú- 

ñoz citada capital 0  ,
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Pamplona, debiendo éste desempeñar las 
funciones de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

M MST£R10 DE DACIEIDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: En atención á las dificultades 
que actualmente ofrece el comercio de 
los artículos que á continuación se deta
llan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

1,  ̂ Que desde esta fecha y hasta nue
va orden se prohiba la exportación al ex
tranjero del algodón en ram a y manufac
turas de aluminio.

2.  ̂ Que en iguales términos se impida 
la reexportación de los cueros en bruto, 
así como de las pieles de búfalo y artícu
los con éstas fabricados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1915.

BUGALLAU. 
Señor Director general de Aduanas.

m S T E R I O  DE IS T R lC C IéS  PÜRIICA 
l  BELLAS ARTES
REALES ORDENES

limo. Sr.: Incoado expediente en v ir
tud del recurso interpuesto por la Acade
mia de Bollas Artes de Mallorca contra 
el acuerdo de la 'Diputación Provincial 
do Baleares, que dejó sin efecto el nom
bramiento de Profesor de Dibujo de la 
clase diurna de alumnas que aquélla ha
bía hecho á favor de D. Juan  Umbert y 
Peris,

S. M. el R ey  (q. D . g .) ha tenido á bien 
resolver, de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Instrucción 
Pública, disponiendo al propio tiempo 
que se publique á continuación de la pre
sente Real orden en la Gaceta  d e  Ma 
d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

Dictamen.
Yersa este expediente sobre la compe

tencia suscitada entre la Academia de 
Bellas Artes de Palm a de Mallorca y la 
Diputación Provincial de las islas Balea
res respecto á cuál de ambas entidades 
corresponde el nombramiento de Profe
sor de la clase diurna de alumnas de Di
bujo existente en Palm a desde 1888.

Pué incoado el asunto por la Corpora
ción Académica en recurso que elevó^ al 
Ministerio en 16 ie Enero de 1911, solici
tando que la Superioridad declarase bien 
hecho el nombramiento de Profesor de 
la mencionada clase especial, realizado 
por la Academia el 29 de Septiembre de 
1910, á favor de D. Juan Umber y Peris, 
y dejara sin efecto el acuerdo recurrido 
de la Diputación Provincial de las Balea
res fecha 6 de Diciembre de 1910, que 
anuló dicho nombramiento y proveyó el 
cargo á favor del mismo Sr. Umbert.

Pasado el expediente á consulta del 
Consejo que suscribe, estimó éste que 
siendo indispensable para resolver^ en 
justicia oir á las dos partes contendien
tes, debería pedirse informe á la Dipu- 
ción por conducto del señor Gobernador 
de la provincia, que al cursar dicho in
forme habría de em itir su propia opinión 
en el asunto.

Así lo acordó el señor Ministro por 
Real orden de 21 de Abril de 1911, y en 
12 de Diciembre de 1913 entró en el Mi
nisterio el oficio contestación del Gober
nador trsnscribiendo el informe de la Di
putación y emitiendo su parecer propio.

Habiendo opinado el Negociado y la 
Sección que por ser obligado trám ite re
glamentario en asuntos de competencia 
oir á la Asesoría jurídica del Ministerio, 
pasó el expediente á ésta, que para emi
tir  dictamen pidió que se le enviasen co
pias de algunos documentos referentes á 
lo actuado y el informe del Rectorado del 
distrito.

Gon vista y examen de todo ello, emi
tió su dictamen la Asesoría, y el Nego
ciado y la Sección estimaron que debería 
oírse al Consejo de Instrucción Pública 
al efecto de resolver en definitiva la for
ma legal del nombramiento de que se 
trata, lo cual se sirvió acordar el señor 
Ministro en 1.® de Agosto último. Hecha 
la precedente relación de los trámites del 
expediente desde que se incoó hasta la 
fecha actual, procede ahora exponer las 
diversas opiniones m anifestadas, a s í  
como los fundamentos en que cada una 
de ellas se apoya; citar y analizar para su 
aplicación al caso las disposiciones lega
les correspondientes y hacer, por último, 
la propuesta de resolución de este asun
to, según el leal saber y entender del Con
sejo que suscribe.

La Academia de Bellas Artes de Palm a 
de Mallorca, para apoyar su recurso, m a
nifestó que en 1888, época en la cual te
nía á su cargo las enseñanzas artísticas 
de la provincia por virtud del Real de
creto de 31 de Octubre de 1849, creó la 
clase diurna de alumnas de Dibujo, en
comendando la enseñanza con carácter 
gratuito á dos Profesores de la Escuela 
de Bellas Artes (uno de ellos, el mismo 
Sr. Umbert, de quien ahora se trata); que 
poco después gestionó y obtuvo que la 
Diputación y el Ayuntamiento de Palm a 
subvinieran por m itad á los gastos oca
sionados por la creación de la clase, á fin 
de que los Profesores nombrados por la 
Academia pudieran percibir las gratifica
ciones que se les señalaran; que dispues
to por el Real decretó de 8 de Julio de 
1892 que las Escuelas provinciales de 
Bellas Artes pasaran á depender de los 
Rectorados de las Universidades, la clase 
especial de alumnas de Dibujo siguió la 
suerte de la Escuela y vino á continuar á 
cargo de ésta con el mismo personal do
cente que había asignado la Academia 
antes de aquella separación; que dispues
to posteriormente por la Superioridad 
que no pudieran darse en la Escuela de 
Bellas Artes más enseñanzas que las 
comprendidas en el plan oficial de estu

dios, la Academia consiguió m antener 
con carácter independiente la clase espe
cial de alumnas, obteniendo para ello que . 
las antedichas Corporaciones locales con
tinuarán pagando la correspondiente sub
vención.

Por lo que toca al personal docente de 
la clase, es de advertir que habiendo en
fermado gravemente el prim itivo Profe
sor D. Antonio Ribas, nombró la Diputa
ción para sustituirle en 5 de Noviembre 
de 1898 á D. Gaspar Zerraza, sin que tu 
viese en ello intervención alguna la Aca
demia, porque entonces la clase estaba á 
cargo de la Escuela de Bellas Artes y sólo 
más tarde quedó separada y al amparo 
de la Academia, según queda antes con
signado.

Y cuando con motivo del fallecimiento 
del Profesor S r. Zerraza la Academia 
nombró en 29 de Septiembre de 1910 para 
reemplazarle al antiguo Ayudante ó sus
tituto D. Juan Umbert, la Diputación re
chazó este nombramiento y nombró á su 
vez, por acuerdo de 10 de Diciembre de 
1910, al mismo Sr. Umbert, fundándose 
en que creó y tiene subvencionada con el 
Ayuntamiento de Palm a la clase de que 
se trata, que constituye una enseñanza 
libre independiente de las Escuelas ofi
ciales, y en que el artículo 104 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882 le 
otorga la facultad de nom brar y separar 
sus empleados.

Por su parte, la Academia sostiene que 
á ella es á quien toca legalmente el nom
bramiento, porque fué quien en realidad 
creó aquella enseñanza, y porque el a r
tículo 19 del Real decreto de 31 de Octu
bre de 1849, Orgánico de las Academias y 
Escuelas provinciales de Bellas Artes, es
tablece que para el debido desempeño de 
los diferentes oficios de la Academia y el 
servicio de todas sus dependencias había 
el necesario número de empleados, que 
serán todos de libre nombramiento de la 
Jun ta  de gobierno.

Como consecuencia del conflicto surgi
do, la Diputación acordó no adm itir como 
data legítima en las cuentas justificadas 
de la Academia de Bellas Artes corres
pondientes al presupuesto de 1910 y su
cesivos cantidad alguna satisfecha á don 
Juan Umbert por su haber como Profe
sor de la clase diurna de Dibujo para se
ñoritas, mientras no se acreditase previa
mente que había sido devengada después 
de haber tomado posesión del referido 
cargo en virtud del nombramiento hecho 
en su favor por la Diputación en 6 de Di
ciembre de 1910.

El señor Gobernador civil de Baleares, 
al inform ar sobre el asunto, dice que la 
clase de alumnas de Dibujo fué creada 
por la Academia y no por la Diputación, 
en 31 de Octubre de 1888, como enseñan
za libre ó fuera del cuadro oficial de es
tudios de la Escuela provincial de Bellas 
Artes, que fué subvencionada por mitad 
por la Diputación y el Ayuntamiento; que 
después del Real decreto de 8 de Julio de 
1892, la clase de que se tra ta  continúa á 
cargo de la Escuela, conservando el P ro 
fesorado que le dió la Academia; que al 
quedar por disposición superior fuera 
del plan oficial de estudios de la Escuela, 
deseosa la Academia de conservar esta 
clase, que tanto favorecía y favorece el 
desarrollo de lá industria  de bordados, 
tan importante y arraigada en Mallorca, 
la estableció en su propio local, donde la 
Academia viene sosteniéndola con la mo
desta subvención de la Diputación y del 
Ayuntamiento; que la designación del 
Profesorado para la clase corresponde á 
la Academia y no á la Diputación,^ por
que el artículo 104 de la ley Provincial
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sólo da á éstas facultades para nom brar 
sus empleados no á Profesores, ni por la 
circunstancia de haber otorgado subven
ción para la clase, facultad que de existir 
correspondería igualmente al Ayunta
miento; que la Academia no necesitaba 
autorización alguna para mantener por 
sí la clase después del Real decreto de 8 
de Julio de 1892; que la Academia tiene 
derecho á nom brar el Profesorado de las 
enseñanzas, porque i^ara ello le faculta 
el artículo 19 del Real decreto de 31 de 
Octubre de 1849; que no puede estimarse 
derogado este Real decreto, única ley Or
gánica vigente de las Academias provin
ciales de Bellas Artes; que por los m is
mos fundamentos del Real decreto de 23 
de Junio de 1874, que resolvió una com
petencia análoga entre la Diputación 
Provincial de Valladolid y la Academia 
de la misma provincia.

La de las islas Baleares obró dentro de 
sus facultades en el nombramiento de 
D. Juan IJmbert, m ientras que la Diputa
ción ha invadido las atribuciones de la 
Academia al dejar sin efecto dicho nom
bramiento y hacerlo á su vez siquiera 
en favor de la misma persona; y por últi
mo, que la Diputación Provincial, no obs
tante tener hecho su nombramiento, y 
consignada en presupuesto la suma ne
cesaria para satisfacer los sueldos del 
nom brado, ha dejado de satisfacerlos 
m ientras el Profesor preste sus servicios, 
como resulta público y notorio.

El Director de la Escuela de Artes y 
Oficios de Palm a de Mallorca, á quien p i
dió informe sobre el particular el Recto
rado de Barcelona, dice como conclusión 
de sus datos y apreciaciones, que ni la 
Academia ni la Dijjlitación están faculta
das para nom brar al Sr. üm bert, y que, á 
BU juicio, el nombramiento de Profesor 
de la clase de Dibujo para señoritas que 
nos ocupa, sólo ah Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes corresponde, 
á propuesta de la Academia de Bellas 
Artes, que la tiene bajo su tutela.»

El Rectorado de la Universidad litera
ria  de Barcelona, transcribiendo el acuer
do unánime del Consejo universitario, 
entiende que por tratarse de una cátedra 
libre y regional no parece que correspon
de su provisión al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y que, á su 
juicio, la Academia de Bellas xártos de la 
provincia do Baleares procedía con toda 
legalidad al nom brar Profesor do la ciase 
de Dibujo para señoritas á. D. Juan Um- 
bert, y que debo desestimarse el recurso 
entablado por la Diputación, en el que 
recaba para ella el derecho á nom brar 
Profesor para la mencionada cátedra, 
dándose por válido el efectuado nom bra
miento de la Academia á favor de D. Juan 
üm bert con fecha 29 do Septiembre de 
1910, y por nulo el de la Diputación de 
fecha 6 de Diciembre del mismo año.

La Asesoría jurídica del Ministerio, en 
su extenso dictamen, estima que al Mi
nisterio corresponde en tender-en  este 
asunto por su carácter docente, y según 
lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 
Provincial; que ni á la Diputación ni á la 
Academia de las islas Baleares toca le- 
galmente hacer el nombramiento de que 
se trata, por no serle aplicables ni el a r
tículo 104 de la ley Provincial ni el 19 del 
Real decreto de 31 de Octubre de 1849: 
que no debiéndose estimar derogado este 
último por el de 8 do Julio de 1892, y co- 

. rrespondiendo al Gobierno el nom bra
miento de Presidente y consiliarios de la 
Academia de Bellas Artes de Palma, tam 
bién le corresponde el nombramiento de 
Profesor de la clase de referencia á p re
puesta de la Academia de Bellas Artes de

San Fernando, con arreglo á lo dispues
to por el artículo 47 del citado Reglamen
to de 31 de Octubre de 1849.

Conformes con esta opinión el Nego
ciado y la Sección del Ministerio así lo 
propusieron, oyéndose previamente al 
Consejo al efecto, según antes se dijo, de 
resolver en definitiva la forma legal del 
nombramiento.

Pasando ahora á exam inar las disposi
ciones legales que en el curso del expe
diente se aducen como fundamento de las 
varias propuestas de resolución, hay que 
notar y consignar que los artículos 76, 
104 y 144 de la ley Provincial de 2 de Oc
tubre de 1882, concordantes los dos p ri
meros con los 74 y 78 de la ley Municipal 
de 29 de Agosto do 1877, no facultan á 
las Diputaciones Provinciales sino para 
nom brar y separar libremente sus em
pleados administrativos y en modo algu
no los funcionarios do carácter docente ói 
otro especial, así como que al Mintslerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes co
rresponde entender en todos los asuntos 
relativos á la enseñanza.

Que el artículo 19 del Real decreto Re
glamento orgánico de las Academias y 
Escuelas provinciales de Bellas Artes de 
31 de Octubre de 1^49 no facultó á dichas 
Academias para nombrar, sino á los em
pleados de sus oficios, y en m anera algu
na á los Profesores de las Escuelas enton
ces á su cuidado.

Que dicho Real decreto Reglamento 
continúa vigente en lo relativo á la exis
tencia de las Academias provinciales, 
pero no en lo que se refiere á la enseñan
za de las Escuelas provinciales de Bellas 
Artes, que quedó derogado por el Real 
decreto de 8 de Julio do ['892.

Que no está, por tanto, vigente en la 
actualidad el artículo 47 del Real decreto 
de 31 de Octubre de 1849, relacionado con 
los nombramientos do Profesores de di
chas Escuelas, ni puede tener, por consi
guiente, intervención en ellas la Real 
Academia de Bellas Artes de San F ernan 
do, que por la ley de Instrucción Pública 
de 9 de Septiembre de 1857 dejó do ser 
Corporación docente y sólo conservó el de 
superior Cuerpo consultivo en materias 
artísticas, pues si bien al crearse las Es
cuelas centrales de Pintura, Escultura y 
Grabado y de Arquitectura se le conser
varon las antiguas facultades respecto á 
las Escuelas provinciales do Bellas Ar
tes, esas facultades desaparecieron por 
virtud del antedicho Real decreto de 8 
de Julio de 1892, siendo muy de extra
ñar que la Asesoría Jurídica fundamente 
su dictamen en una disposición termR 
nantemente derogada.

Que no tiene aplicación al presente lo 
mandado por el Decreto del Poder ejecu
tivo de la República' de 23 de Junio de 
1874, que resolvió la competencia susci
tada entre la Diputación y la Academia 
de Bellas Artes de Valladolid sobre nom 
bramiento de Portero del Museo de la 
misma, porque se trataba de un emplea
do y no de un Profesor, pero sí confirma 
que las cuestiones de enseñanza debo re 
solverlas el Ministerio del, ramo, porque 
éste fue quien dirimió la competencia, 
por la orden del Ministerio de Fomento 
de 4 do Octubre de 1873, á la cual mandó 
el Decreto que se atuvieran las Corpora
ciones contendientes.

Teniendo en cuenta todo lo que queda 
expuesto, y considerando que conviene 
resolver este asunto, no sólo desde el 
punto de vista justo y legal, sino aten
diendo á la conveniencia de la cultura 
nacional, altamente interesada en m ante
ner la clase diurna para señoritas, creada 
en 1888, con el fin de atender á la conser

vación y fomento de la famosa industria 
de bordados, tan fioreciente en las islas 
Baleares:

Considerando que la Academia de Be
llas Artes de Palm a de Mallorca depende 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, que nombró su Presidente 
y consiliarios, y que si bien tratándose 
de una enseñanza libre y local, con pe
queña retribución y fuera del cuadro del 
Profesorado oficial, pudiera residir en 
una Corporación regional la facultad de 
nom brar al personal docente que hubie
re de desempeñarla, hay que evitar en 
cuanto sea posible que desaparezca por 
fa.lta do medios materiales de subsisten
cia, asignada en desavenencias ó renci
llas locales, una enseñanza tan útil, lo 
cual puede conseguirse atribuyendo el 
nombramiento á la Superioridad con la 
garantía de una propuesta competente:

Considerando, por último, que no sería 
justo dejar sin la debida remuneración 
de los efectivos servicios prestados du
rante años por quien ha sido unánim e
mente estimado, digno de ser nombrado 
al efecto;

El Consejo opina que la competencia 
objeto de este expediente debería resol
verse declarando que corresponde al Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, de quien depende la Academia de 
Bellas Artes de Palm a de Mallorca, el 
nombramiento del personal docente para 
la clase de que se trata, á propuesta de 
la misma Academia de Palma, y que pro
cede nom brar para desempeñarla como 
Profesor á D. Juan üm bert y Peris, ha
biendo de entenderse que se retrotrae di
cho nombramiento á la fecha de 29 do 
Septiembre de 1910, desdo la cual viene 
sirviéndola en tal concepto.

Madrid, 2 de Noviembre de 1914.=El 
Presidente, Besada.=El Secretario gene
ral, Miguel BetGgón.

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito:

1.® Resultando que en instancia ele
vada á est ‘ Ministerio con fecha 6 de No
viembre de 19:4, D. Enrique Bailly-Bai- 
lliére y Plano, en su propio nombre, so
licitó que se rem itiera al Registro general 
de la Propiedad intelectual la prim.era 
copia que acompañaba, con nota puesta 
por el liquidador de Derechos reales de 
estar exenta del pago del impuesto co
rrespondiente y para que surtiera sus 
efectos por vía de anotación al pie de la 
inscripción número 28.228, de una escri
tu ra  otorgada ante el Notario de este 
Ilustre Colegio, D. Francisco Moya y 
Moya, en 2 de Octubre del mismo año, de 
renuncia por parto del solicitante y de 
D. Francisco Beltrán y Torres, ambos en 
su propia representación, absoluta, ínte
gra é irrevocable, la propiedad del dere
cho exclusivo de traducción en lengua 
española do la novela Píerre et Jeauj os 
crita en francés por Guy de Maupassant, 
para que entrase en el dominio público 
como si no lo hubiesen inscrito nunca ó 
hubiera transcurrido ya el plazo que para 
su extinción establece la legislación vi
gente, consintiendo, por tanto, los otor
gantes en la cancelación de dicho dere
cho, inscrito á favor de anibos en aquel 
Registro, y manifestando que el D, EnrL
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que era único y actual dueño de la Casa 
editorial Baillj-Bailliére é hijos.

2.° Resultando que con fecha 7 de 
Abril de 1906 fue inscrita en el repetido 
Registro una escritura otorgada ante el 
mismo Notario el día 15 de Agosto de 
1891, por la que D. Carlos Bailly-Balli^re 
y sus hijos D. Enrique y D. Antonto Bai- 
lly-Bailliére y Plano, constituyeron una 
Compañía regular colectiva que fué li
quidada é inscrita en el Registro Mercan
til, por tiempo de veindcinco años, para 
la explotación del fondo de librería y 
ediciones, así como del establecimiento 
tipográfico de Tetuán de Ohamartín, de 
que el D. Carlos era propietario, bajo la 
razón social Bailly-Bailliere é hijos, sien
do gestores los tros socios, que estarían 
igualmente facultados para llevar la fir
ma, aportando el D. Carlos á la Sociedad 
todas las propiedades literarias y cientí
ficas resultado de contratos con editores 
extranjeros, autores españoles y traduc
tores, estipulándose que al fallecimiento 
del D. Carlos, su participación se reparti
ría  por mitad entre los otros dos socios, 
los cuales abonarían á los herederos de 
aquel el valor de la misma, sin que éstos 
tuvieran derecho á intervenir en los ne
gocios de la Compañía, la cual continua
ría  entre dichos hermanos.

3.  ̂ Resultando que fallecido el D. Car
los Bailly-Bailliére con fecha de 27 de 
Julio de 1912, sus mencionados hijos don 
Enrique y D. Antonio Bailly-Bailliére y 
Plano inscribieron el hecho de ía defun
ción en el Registro m ercantil.

4.® Resultando que por escritura de
bidamente liquidada otorgada ante el No
tario de Madrid D. Modesto Conde Caba
llero, con fecha 4 de Julio de 1908, el don 
Enrique Bailly-Bailliére y Plano, á nom
bre de la razón social Bailly-Bailliére é 
hijos confirmó y ratificó á favor de don 
Francisco Beltrán y de Torres, no la ven
ta  que por documento privado de 15 de 
Marzo de igual año tenía hecha á éste de 
los derechos de traducción castellana de 
la obra de que se trata, que el padre del 
D. Enrique había adquirido á su vez del 
editor de París D. Pablo Ollendorff por 
documento privado fecha 6 de Abril de 
1888, sino únicamente la venta que en el 
mismo documento privado de 15 de Mar
zo de 1906 había hecho al D. Francisco 
Beltrán y de Torres de los derechos de 
traducción castellana con el título de 
Pedro y Juan por D. Carlos Frontaura, de 
la propia obra ó novela cuya venta hacen 
constar que había tenido efecto en virtud 
del documento privado, el cual, añaden, 
elevaban á escritura pública, puesto que 
si bien en la mencionada escritura se ha
bla como antecedente de la misma de que 
en el documento privado se había vendi
do á Beltrán los derechos de traducción 
en lengua castellana y los derechos de 
la traducción castellana hecha por F ron
taura, en las cláusulas de la escritura se 
coufirma y ratifica ixo más que la venta

de esta traducción, aunque se dice que se 
eleva el documento privado á instrum en
to público, y en la anotación correspon
diente del Registro general de la P ropie
dad intelecíiial, no se establezca diferen
cia alguna acerca dol particular y se in 
dique no más que se había hecho la ele* 
vación á instrumento público de uso p ri
vado de vmnta de los derechos de tra 
ducción en lengua castellana de la obra 
á que se refería la inscripción.

5.® Resultando que la Asesoría ju rí
dica de este Ministerio ha informado en 
este ex|)ediente que el derecho adquirido 
respecto á la obra Pedro y Juan en el Re
gistro de la Propiedad intectual es re- 
nunciable, pero que sólo puede ser eficaz 
tal renuncia hecha por laSocledad adqui- 
rente Bailly-Baillére ó Hijos ó por su ce- 
cionario B. Francisco Beltrán, ó en caso 
de disolución ó liquidación de la expre
sada Sociedad quien acredite ser dueño 
del derecho, fundándose en que si bien 
la renuncia no afecta á tercero ni al inte
rés ú orden público, el D. Enrique hace 
la renuncia por sí y en nombre del don 
Francisco Beltrán sin acreditar la liqui
dación de la Sociedad mencionada, ni 
que la obra en cuestión le fuera adjudi
cada;

IP  Considerando que por correspon
der la propiedad intelectual, con arreglo 
al artículo 2.®, números 1.  ̂y 5.® de la ley 
vigente de 10 de Enero de 1879, á los 
traductores, respecto de su traducción, 
y á sus derechohabientes, puede ser re
nunciada, con arreglo al artículo 4.® del 
Código Civil, preceptivo de que los dere
chos concedidos por las leyes, son renun- 
c* ables á no ser esta renuncia contra el 
interés ó el orden público ó en perjuicio 
de tercero, cuyo artículo es de aplicación 
también á dicha propiedad, porque el a r
tículo 429 del repetido Código, al dejar 
en vigor aquella ley especial, disijuso que 
en los casos no previstos ni resueltos por 
ella se aplicarán las reglas generales del 
propio Código, sin que ofrezca duda que 
la renuncia del derecho de traducción de 
una obra para que ésta entre el dominio 
público, no es contrario ni al interés ni 
al orden social; de donde se infiere que 
la renuncia de que se tra ta  es viable le
galmente, siempre que no perjudique de
recho de tercero, como ne perjudica, 
toda vez que en el Registro general de la 
Propiedad intelectual no aparece inscrip
ción, anotación ni nota de reclamación 
alguna á favor de otras personas ó enti
dades distintas de las que otorgaron la 
escritura pública en que la renuncia se 
hizo constar, como había de existir en 
otro caso, con sujeción al artículo 30 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
citada, fecha 3 de Septiembre de 1880.

2.® Considerando que confirmada y 
ratificada en la escritura pública de 4 de 
Julio de 1906 por D. Enrique Bailly-Bai
lliére y Plano á nombre de la razón so
cial Bailly-Bailliére Hijos la venta hecha

á D. Francisco Beltrán y Torres en un 
documento privado de los derechos de la 
traducción castellana efectuada con el 
título Pedro y Juan por D. Carlos Fron
taura de la propia obra, no la venta que 
en el mismo documento privado se había 
hecho también á Beltrán del derecho ex
clusivo de traducción castellana de la re
petida obra, es decir, no de una traduc
ción determinada, como lo era la traduc
ción Frontaura, pues si bien se dice en la 
indicada escritura que se elevaba á ins
trum ento público el documento privado 
en que ambas ventas se contenían, es lo 
cierto que únicamente se confirmó y ra 
tificó expresamente la  venta do la traduc
ción Frontaura no ofrece duda, aunque ' 
en el Registro general de la Propiedad 
intelectual aparezca inscrita la escritura 
como de elevación á instrumento público 
dol documento privado, sin distinción 
alguna, que con arreglo á derecho, el don 
Francisco Beltrán y Torres únicamente 
inscribió en el Registro el derecho de lá 
traducción Frontaura, y que la razón so
cial mencionada siguió ostentando el de-, 
rocho exclusivo que ya tenía inscrito de 
hacer otras traducciones de la novela en 
cuestión, X-x̂ cque con arreglo al artícu
lo 36 de la ley y a l 9.° de su Reglamento, 
se precisa la  inscripción para gozar de 
sus beneficios, así como de un título pú
blico cuando se trate de la transm isión 
de un derecho ya inscrito, no obstentán- 
do Beltrán documento público á su favor 
más que de la traducción Frontaura.

3.® Considerando que para que pueda 
renunciarse un derecho es necesario acre
ditar previamente la propiedad del mis- 
mo,.por lo que resulta notorio que si bien 
Beltrán ha podido renunciar el que os
tenta, siquiera lo haya efectuado en tér
minos más generales ó extensos del que 
le asiste, en la escritura pública otorgada 
con D. Enrique Bailly-Bailliére y Plano 
con fecha 2 de Octubre de 1914, á fin de 
que el dereeho exclusivo de traducción 
de la novela francesa objeto del expe
diente pueda entrar en el dominio públi
co, no ha podido, en cambio, hacer re
nuncia el D. Enrique del derecho adqui
rido por la razón social Bailly Bailliere 
é Hijos sin acreditar que le pertenece, 
porque en dicha escritura, comparecien
do por su propia representación, m ani
fiesta, sin justificar en virtud de qué tí
tulo, que es ccactual y único dueño de la 
casa editorial Bailly Bailliere é Hijos>. 
cuando por otra escritura del 5 de Agos
to de 1891 se constituyó esta razón social 
con el carácter de Compañía regular co
lectiva entre D. Carlos Bailly-Bailliere, 
que aportó todas sus propiedades litera
rias y científicas, entre ellas el derecho 
exclusivo de traducción de dicha novela 
que había adquirido del editor francés 
Ollendorff, y sus hijos D. Enrique y don 
Antonio Bailly-Bailliere y Plano, para la 
explotación del negocio editorial que lle
va SU nombre por tiempo de veinticinco
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años, la cual Compañía había de conti
nuar entre estos herm anos al fallecimien
to del padre si éste moría, como ocurrió, 
antes de expirar el térm ino de la Com
pañía,

S. M. el E ey  (q. D. g.) se ha servido re 
solver:

1.® Que se tenga por renunciado, al 
efecto de que pueda entrar en el dominio 
público y  se anote en el Registro general 
de la Propiedad intelectual el derecho 
que ostentaba D. Francisco Beltrán y To
rres sobre la traducción castellana hecha 
con el título Pedro y Juan por D. Carlos 
Frontaura de la novela francesa Fierre et 
Jean escrita por Guy de Maupassant.

2.^ Que para que surtá igual efecto y 
se anote en el mismo Registro la exen
ción del derecho exclusivo de traducción 
en lengua española de la novela citada, 
excepción hecha de la traducción F ron
taura, que aportó sin esta excepción don 
Carlos Bailly-Bailliére á la Compañía re
gular colectiva Bailly-Bailliére é Hijos se 
precisa que por el solicitante D. Enrique 
Bailly-Bailliére y Plano se acredite ante 
el repetido Registro, en virtud de qué tí
tulo, debidamente liquidado, en su caso, 
.es propietario, cual afirma, del expresa
do derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1915.
í ESTEBAN COLLANTBS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ABMIISTEACIÚK CESTEAt
MiNiSTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Continuación á la lista de artículos cuya 

exportación está prohibida en Francia. 
(Véase la  Gaceta  del 11 de Abril de 1915.)

Por Decreto de 26 de Mayo último el 
Gobierno francés ha prohibido, á contar 
del 27 de dicho mes, la salida, así como 
la reexportación procedente de entrepot, 
depósito, tránsito y transbordo de los 
productos que á continuación se ex
presan :

Caseina.
Grasas vegetales alimenticias.
Oleina.
Roten en bruto y descortezado.
Podrán, no obstante, conceder sé ex

cepciones á dicha disposición, bajo las 
condiciones que determ inará el Ministe
rio de Hacienda.

Madrid, 2 de Junio de 1915.==E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

La Legación de España en Santiago de 
Chile, comunica que el 31 de Marzo ú lti
mo ha sido recluido en el Manicomio de 
aquella capital el demente Juan  Mansó 
y Albert, hijo de Juan  y Dolores, de die
ciocho años de edad, soltero, agricultor, 
y natural de Alicante.

Madrid, 31 de Mayo de 1915.—E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Solicitada por D.^ María Josefa de Elío 
y Roig y D.^ Dolores Finat y Carvajal, 
Real carta de sucesión en el Titulo de 
Conde de Módica, con arreglo á lo preve
nido en el párrafo tercero del artículo 6.® 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se anuncia que por término de quince 
días, á partir de la publicación, estará de

manifiesto el expediente para que los in
teresados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho ó desistan de él. 

Madrid, 1.® de Junio de 1915.

Solicitada por D. Carlos de Sentmcnat 
y Sentmenat, Marqués de Castelldosríus, 
y D. Joaquín Gual de Torrella y Gual, 
Real carta de sucesión en el Titulo de Ba
rón de Santa Pau, con arreglo á lo pre
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 6.  ̂ del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se anuncia que por término de quin
ce días, á p artir de la publicación, estará 
de manifiesto el expediente para que los 
interesados aleguen lo que estimen con
veniente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 1.° de Junio de 1915.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

En virtud de examen, y por orden de 26 
del corriente m es, ha sido nombrado 
Portero de la Escuela Normal de Maes
tros de Granada D. Eduardo Rodríguez 
Fernández, número 184 de los aspirantes 
aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 27 de Mayo de 1915.==E1 Sub
secretario, Silvela.

Por orden de 26 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 90 del Reglamen
to de 24 de Febrero de 1911, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Miguel de la 
Fuente y Castillo á Guarda de la Alham- 
bra de Granada.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 27 de Mayo de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.
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